
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 0l de

mazo de 2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento Oe e!19i9t!1'
en su calidad de Empleador y el trabajador don BENHUR DEL CARMEN ORMENO

CARBALLO;DecretoDEMN'60ldel3009.2015yDecretoDEMN'803del
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr' Alcalde"; D F L' No1' del

zq.oi.gq,icéoigo del rrabajo,';- Resolución N" 1600 de la contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley

No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a

Plazo Fijo.-

LorA, 1 0 t'1A1,2016

DECRETO N"-95-f--J (C)

DEBEI9:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo

a Plazo Fijo de fecha 01 de mazo de 2016, suscrito entre la Municipalidad de Lota,

Deoartamento de Educación, en su
continuación se individual¡za:

calidad de Empleador y el Trabajador que a

NOMBRE : BENHUR DEL CARMEN ORMEÑO CARVALLO

ESTABLECIMIENTO : Departamento de Educación Municipal

R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F.P. - SALUD

: Monitor de Vole¡bol
: 30 hrs. cronológicas semanales
: 01 de marzo de 2016
: 01 de septiembre de 2016
: Necesidad de Servicio
: $341.460.-
: HABITAT - FONASA

IMPUTASE lo

215.21 .03.004.-

REGULARICESE,

COMUNIOUESE Y ARCHíVESE.-

anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGISTRESE,

áY.>
á.4:P*%

''r +'

- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloria.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-DePto. Remuneractones.
- Sub-DePto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


